
 
ESCALADA 2717 S.A.

 
 
 

1) María Valeria DOVAL, 19/11/1962, divorciada, DNI 16.495.778, Fernandez 377, piso 3º, Departamento
B, CABA Sonia Fernanda MOLINA, 12/10/1988, soltera, DNI 34.214.568, Laprida 1167, 4º piso,
departamento A, CABA y María Agustina ACOSTA, 21/08/1986, casada, DNI 32.575.064, José Bonifacio
728, 3º piso, Departamento A, CABA, todas argentinas y comerciantes. 2) 30/12/2020. 3) ESCALADA
2717 S.A. 4) Remedios Escalada de San Martín 2717. 5) 1) CONSTRUCTORA: Mediante la construcción
de edificios, obras viales, desagües, gasoductos, oleoductos, diques, obras de ingeniería y arquitectura
de carácter público o privado, toda clase de obras y montajes civiles e industriales de carácter privado y
la realización de obras públicas y servicio de mantenimiento de las mismas, contratados por organismos
nacionales y/o provinciales y/o municipales, ya sea por contratación directa o por licitaciones públicas o
privadas. Compra, venta, acopio, distribución y comercialización de todo tipo de materiales para la
construcción. 2) INMOBILIARIA: Mediante la compra venta y urbanización de bienes inmuebles rurales y
urbanos y todas las operaciones comprendidas en el Código Civil y Comercial de la Nación relacionada a
dichos emprendimientos, en los artículos 2037 a 2069 y concordantes de dicho plexo normativo, y la
administración de bienes inmuebles de terceros. 3) REPRESENTACIONES Y MANDATOS: Tomar, dar y
ejercer representaciones y mandatos de empresas nacionales y/o extranjeras relacionadas directa o
indirectamente con el presente objeto. En el caso de servicio de asesoramiento y consultoría deberá ser
prestado por profesionales con títulos habilitantes. 6) 99 años. 7) $ 200.000. Tenencias: María Valeria
DOVAL, suscribe 100.000 acciones, y Sonia Fernanda MOLINA y María Agustina ACOSTA, suscriben
50.000 acciones, cada una. 8) Directorio: Presidente: María Valeria DOVAL y Director Suplente: Sonia
Fernanda MOLINA, ambas domicilio especial en Remedios Escalada de San Martín 2717, CABA. 9) El
Presidente. 10) 31/12 de cada año. Autorizado por Esc. Nº 140 de fecha 30/12/2020 Reg. Nº 610 Mariano
Alberto Duran Costa y Barcia - Habilitado D.N.R.O. N° 3995
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